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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 100-2023-MPH

Huaral,24 de febrerode 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

VISTO: El Informe Nº 024-2023-MPH/GDET/SGGRD/CJMSde la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo
del Desastre, Informe N° 016-2023-GDET/MPHde la Gerenciade DesarrolloEconómicoy Turismo, ProveidoNº
262-2023-MPH-GMde la GerenciaMunicipal;y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- ley Nº 27972, consagra que las
Municipalidadesson Órganosde Gobiernospromotoresdel Desarrollo Local, con personeria de DerechoPúblico
con plena capacidad para el cumplimientode sus fines, gozan de autonomíapolítica, económica y administrativa
en los asuntosde su competencia.

Que, mediante Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
SINAGERD,como sistema interinslitucional,sinérgico,descentralizado,transversal y participativo,con la finalidad
de identificary reducir los riesgos asociadosa peligroso minimizar sus efectos, así como evitar la generaciónde
nuevos riesgos, preparacióny atención ante situacionesde desastres mediante el establecimientode principios,
lineamientosde política,compo~entes,procesose instrumentosde la Gestióndel·Riesgode Desastres.

Ante lo expuesto, la Suo Gerenciade Gestióndel Riesgode De~astr~s~mediante InformeNº 024-2023-
MPH/GDET/SGGRD/CJMS,informa'sobre la reunión que dio lugar al acta de ínstalacipny constitucióndel grupo
de Trabajo y del equipo técnico de gestió~ del riesgo del desastre de la MunicipalidadProvincial de Huaral, y la
conformaciónel grupo de trabajo .

..••....•
Asimismo, la Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, a través del Informe N° 016-2023-

GDET/MPH, deriva los actuados a fin de que se evalúe lo solicitado, para su aprobación mediante Acto
Resolutivo.

En ese sentido, la Gerencia Muniéíp_al'con Proveído1N° 262-2023-MPH-GM, requiere que se de la
Constitucióndel Grupo de Trabajo y del Equipo Técnico de Gestión de Riesgo de Desastre de la Municipalidad
Provincialde Huaral,a travésde Acto Resolutivo.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOEN LA LEY 29664, EL DECRETO SUPREMONº 048-
2011-PCMY EN USO DE SUS FACULTADESCONFERIDASPOR EL INCISO 6} DEL ARTÍCULO 20° DE LA
LEY Nº 27972- LEY ORGÁNICA DEMUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-CONSTITUIRel GRUPODE TRABAJO DEGESTIÓNDE RIESGODE DESASTREDE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, para la formulación de normas y planes, evaluación,
organización,supervisión,fiscalizacióny ejecuciónde los procesosde Gestióndel Riesgode Desastres,dentrode
la competencia y funciones que establece el Sistema Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres -
SINAGERD,el cual estará integradopor:
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1) Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huaral - Presidente.
2) Gerente Municipal- Secretario Técnico.
3) Gerencia de Administración y Finanzas
4) Gerente de Desarrollo Urbano y Rural.
5) Gerente de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental.
6) Gerente de Desarrollo Social y Participación Ciudadana.
7) Gerencia de Transporte, Transito y Seguridad Vial.
8) Gerencia de Fiscalización y Control
9) Gerencia de Desarrollo económico y Turismo.
1O) Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres.

El Alcalde de la Provincia de Huaral puede convocar a otras entidades públicas, privadas, especialistas nacionales
o internacionales cuando la necesidad lo requiera .

•.?~~-·~·-"" Coordinar los procesos~deprepa@cion, respuesta y rehabilitación del SINAQ.§8P eón el Sistema de Seguridad y
r, .:,..~·'--:~···.Defensa Nacional.

{1~ . - ,1A~1\~.·', ARTÍCULO CUARTO.- Para el apoyo técnico contará con los siguientes profesionales y/o especialistas de las
• .!.,' ·· . · 0::c .1.,::: unidades orgánicas competentes, conformado por:

r- ' ,/ •.,. _-:-'"/:··
"<r-..:;~.~;.·~- Arq, Jabel Martin Ramos Ronceros Especialista en Gis y cartografía.

lng. Fredy Giovani Dulanto Caballero Especialista en Legislación Seguridad y Salud en el
Trabajo. _ '°'.

lnq. Ricardo Hilario Saldaña Pausíc 1f r,. Especialista ,en Gis. . »<>

lnc, Brvan Vargas Vareas lnqeniero lffdustrial.
lnq. Kevin Crespo Andrade Ingeniero de Transporte y Seguridad Vial.
Ketty Susana Pio Sifuentes Especialista en administración
lng. Miguel Cruz Ingeniero Civil.
lnq. Ronald Gutiérrez Otero Especialista en gestión de Rlesqos.
Bach. Malvanessa Angeles Bachiller en educación.
lnq. Cecilia Martino Salcedo ingenieria Civil
José Vega Teniente de Compañía de Bomberos

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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